
h.Q'al25

Repúbli.ea de chile
Ministe=lc> del Medí.o Ambiente
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CONSTITUYE Ca41TE OPERATIX70

AMPLIADO PARA LA REVISIÓN DEL
DECRETO SUPREMO N' 7, DE 2015, DEL

MINISTERIO DEL bdEDIO A)dBIENTE, QUE
APRtJEBA LA NORbm. DE EMISIÓN DE

RUIDO PARA VEHICULOS l.IVIANOS,
b@DIANOS Y MOTOCICLETAS .

RESOLUCION EXENTO N'08

SANTIAGO, 8 de enero de 2019

VISTOS: Lo dispuesto en los
artículos 3 y 5 dé la Ley N' 18.575, Orgánica Constituci.onal de
Bases Generales qe la Admi.ni.stración del Estado, cuyo texto
refundido, coordi.nido y sistemati.dado fue fijado por el Decreto
con Fuerza de Ley IN' 1/19.653, del Mi.ni.sten.o Secretaría General
de ].a Presi.denota; e] artícu].o 6]. de la Ley N'19.880 que establece
las Bases de los P4'ocedi.atentos que Rigen los Actos de los Órganos
de [a Admini.straciqn de]. Estado; ]os artícu]os 40, 69 y e] ]i.terak.
n) del artículo 701 de la Ley N'19.300, sobre Bases Generales del
Medio Ambiente; ell D.S. N' 38 de 2013, de]. Mini.stell.o del Medí.a
Ambiente, que Aprueba e] Reg]amento para ].a Di.staci.ón de Normas de
Ca].edad Ambiental k de Emisi.ón; la Resolución No 623, de 26 de
julio de 2018, del Mi.ni.stella del Medio Ainbi.ente, que da ínici.o a
la Revisión de 1+ Norma de Emisión de Ruido para Vehículos
Li.vianos, Medianos y Motocic].etas; en las demás normas
pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, a través de Reso].ución
Exenta N' 623. de l26 de jun.o de 2018, del Ministerio del Medí.o

Ambiente. se dio inH.cio a]. proceso de revisé.ón del Decreto Supremo
N" 7, de 2015, del plnísteri.o del Medí.o Ambi.ente. que establece la
Norma de Emi.sión jie Ruido para Vehículos Li.vianos, Medí.anos y
Motocic].etas.

2.- Que, de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 7 deP. D.S. N' 38, de 2013, del Ministerio del Medí.o

Ambiente, e]. Mi.ni.sero podrán cuando lo estime pertinente, crear
Comi.tés Operativos .ILmpliados, constituidos por los integrantes del
Comité Operativo y personas naturales o jurídicas, ajenas a la
Admi.ni.stración de]. listado, que serán designados por e]. Mi.ni.sero, a
propuesta del referido Comité Operan.vo.
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3.- Que, en la primera reunión del

Comité Operan.vo, se propuso conformar un Comité Operan.vo
Ampliado con la asociación Naci.anal de Importadores de
Motocicletas (ANIM) y ].a asoci.avión Nacional Automotriz de Chile
(ATAC)

4.- Que, mediante la Carta N'
184571, de 19 de octubre de 2018. del Ministerio del Medí.o
Ambiente, se invitó a las Asociaci.ones indy.cedas en el
considerando antero.or, a conformar el Comité Operativo Ampliado y
designar a sus respectivos representantes.

5.- Que, mediante cartas regi.bi.das
en octubre de 2018, la ANIM designó como representante al señor
Cristian Reitze Campos, y a su vez, la ATAC designó como
representante al señor Daniel Nuñez Palma.

6.- Que, en octubre de 2018 se
sostuvo una reunión de trabajo con los representantes de las
referidas asociaciones, con el objeto de levi.sar los antecedentes
que fundamentaron el inicio del proceso de revisión de la norma en
comento, siendo necesario dictar la presente resolución que deje
constancia de [as actuaciones renzi-zadas y constituya e]. Comité
Operativo Ampli-ado mediante el acto administrativo
correspondiente

7.- Que. lo antero.or se encuentra
acorde con lo prescrito en el artículo 13 de la Ley N' 19.880, que
estab[ece Bases de ].os Procedimientos Administrativos que Rigen
[os Actos de los Órganos de ].a Admini.stración de] Estado. La
referi.da norma consagra el principio de no formalizaci.ón, en
virtud de[ cuai "e.] pl'oced]miento debe desazro].Zarpe con senc].Z.Zez
y eficacia, de modo que .Zas forma.Zidades que se exljan sean
aqué.llas .indispensab.Zes para dejad constancia IndubiEada de .lo
act:fiado y evitan perju.íc.ío a .Zos partían.lares". Conforme a este
principio, la constitución del Comité Operativo Ampliado cumple
con la fi.nalidad de dejar constancia de lo obrado en el presente
proceso de revisión y da cumplimiento a lo pl'escrito en el
artículo 7' del reglamento de di.staci.ón de normas de calidad y de
emlsion.

8.- Que, por otra parte, el inciso
tercero del artículo 13. ya citado, establece el pri.nci.pio de
convalidación, en virtud del cual "La adm.ín.isÜrac.ión podrá
subsanar .Zos vlc.íos de que adoJezcan .Zos actos que em.íta, síempre
que con e.Z.Zo no se afectaren .intereses de terceros". A través de
este prince.pio, se autoriza a la Almi.nistraci.ón para corregir
aquellos vicios procedimentales de naturaleza formal o la omiso.ón
de actos trámite, en tanto no se genere perjuicio a terceros.



9.- Que. a mayor abundamíento, el
principio de economía procedimental, consagrado en el inciso
segundo de[ artíc+l]o 7' de ]a Ley N' 19.880, estab].ece que e]
procedimi.ente admínistrati.vo debe ser rápido y ágil, "hac.iendo
exped.leos .Zos trámjítes que debe culnp.Zir e] expediente y zemov.iendo
yodo obstácu.Zo qu4 pudíere afectar su pronta y deb.ída decís.íón"
Bajo dicho entendí.do, ]a repetición de ]as reuniones rea].i.zafas
previo a la cjonstitución del Comité Operativo Ampliado
contravendrían el pri.ncipi.o de economía proceda.mental, y como bien
se indicó en loé considerandos preví.os, esta repartición se
encuentra autorizada para convalidar las actuaci.ones irregulares
del procedimiento +n tanto no se genere perjuici.o a terceros.

10.- Que, conforme lo señalado, la
consta.tución del Cami.té Operan.vo Ampli.ado cumple con la finalidad
de dejar constancia de lo obrado en el presente proceso de
revisé.ón, y ademán, no se afecta el interés de terceros, por el
contrario, se da pPbJ-i.cudad a las actuaci.ones de la Administración
y permite comuna.cab de manera formal, la integración del referido
Comité

REStJELVO

1. titúyase Comité Operativo
Ampliado para la revisión del D.S. N' 7 de 2015, del Ministerio
del Medio Ainbientel que aprueba la Norma de Emisión de Ruido para
Vehículos Livianos, Medianos y Motoci.cletas, presi.dado por la
Ministra del Medio Ainbi.ente. e integrado, además, por:

1.1. 1.os integrantes del Comité Operativo constituido a
través Pe Resolución Exenta N' 966, de 2018, del
Ministerio del Medio Ambiente

1.2 Las si.gqientes asagi.aviones, representadas por qui.enes
se indy.cd:

a) Asoci+ci.ón Nacional de Importadores de Mo¿ocicletas,
representada por don Cristian Rei.tze Campos

b) Asocizjción Naci.anal Automotriz de Chile. representada
por e]l señor Dani.e] Nuñez Pa].ma. -

2.- Por medí.o de este acto,
designa como mi representante en e]. Comité Opel-ativo Ampliado a
don Marce[o Fernández Gonzá].ez, Jefe de ].a Di.vi.sión de Calidad del
Aire y Cambio Climjíti.co de] Mini.sten.o de]. Medio Ainbi.ente, qui.en
podrá ser remplazado en caso de ausencia o impedimento, por don
lgor Valdebenito Ojéda.

3.- Las sesiones del Comité
Operativo ampliadcl se celebrarán en las dependenci.as del
Ministerio de]. Ml#dio Ambiente, o en los lugares que éste
determi.ne, con la debida anticipaciónr y en las oportunidades en
que sea convocado por su Presidente. o por quien lo represente
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aNOTnSn, COMUNICARSE Y nRCHIVESE
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Di.seti.bud.ón

Mi.nisteri.o de Transportes y Te].ecomunicaciones
Archi.vo Di.vi.sión Jurídi.ca MMA.

Archivo Di.visión Ca].edad del Ai.re MMA.

Expedi.ente


